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FONDO DE EMPLEADOS DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA - GOBERNACION. 

“FONDESARROLLO” 

 
 

ACUERDO No. 006 
 
(Por el cual se modifica el acuerdo No. 001 del 2020, a través del cual se convoca a 
inscripción para elección de delegados para participar en la XLVII Asamblea General 
Ordinaria y XXXIII por delegados, a realizarse el 28 de marzo del 2020). 
 
La Junta Directiva del FONDO DE EMPLEADOS,  DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA - GOBERNACIÓN "FONDESARROLLO", en uso de sus facultades legales 
y estatutarias y, 

CONSIDERANDO 
 

1. Que es necesario renovar la participación de delegados, para ejercer sus 
derechos de representación durante la XLVII Asamblea General Ordinaria y 
XXXIII por delegados según consta en el artículo 49 del Estatuto que nos rige. 

2. Que FONDESARROLLO en cumplimiento de su plan estratégico y de buen 
gobierno, implemento innovaciones tecnológicas con el propósito de incrementar 
la participación democrática de sus asociados. 

3. Que, en virtud de esta implementación, a partir de este año las elecciones se 
realizaran mediante voto electrónico. 

 
ACUERDA: 

 
ARTICULO 1.  Modificar el articulo 1 del acuerdo 001-2020, el cual quedara así: 
 

ARTÍCULO 1.- Convocar a los asociados a la inscripción para la 
elección de delegados principal y suplente, a partir del día 10 de febrero 
de 2020 al 21 de febrero de 2020, en las oficinas de FONDESARROLLO. 

 
ARTICULO 2.  Modificar el artículo 2 del acuerdo 001-2020, el cual quedara así: 
 

ARTÍCULO 2.- La elección de los delegados mediante voto 
electrónico inicia el 2 de marzo a las 8.00 a.m. en horario continuo hasta el 
4 de marzo del 2020 a las 4.00 p.m. 

 
Dado en Santiago de Cali, a los treinta (30) días del mes de enero del año Dos Mil 
Veinte (2020), siendo aprobado mediante el Acta No. 971 de reunión ordinaria de Junta 
Directiva del 29 de enero del 2020. 
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